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NOTA DE PRENSA

Empresarios de Gimnasios reclaman medidas urgentes para paliar la situación en el sector
> Sufren la competencia desleal de instalaciones públicas que propician, cada día, el cierre de 2 centros en nuestro país

> Estas instalaciones, construidas con dinero de los contribuyentes, afectan directamente a la riqueza de la región dejando a muchos trabajadores del sector privado en el paro
> Los gimnasios privados cuentan con un trabajador por cada 35 clientes, frente a la media de un trabajador por cada 155 clientes de los públicos, un 80% menos de empleo
> Además, desde FEGAEX reclaman el reconocimiento del sector como epígrafe fiscal propio: “hoy por hoy no tenemos denominación y no podemos acceder a ayudas públicas, algo de lo que sí benefician a las instalaciones públicas”
> Organismos como SGAE, AGEDI o EGEDA acosan a los empresarios con el pago del canon de autor haciendo más difícil si cabe su supervivencia
Santiago de Compostela, a 19 de mayo de 2009.- La falta de reconocimiento de un sector que cuenta con más de 9.000 centros en toda España y emplea a cerca de 90.000 personas, es la principal reivindicación de los empresarios que se sienten “indefensos ante una política que enmascara una cruda competencia desleal”, explica Eduardo Méndez, presidente de la patronal en Galicia. Y es que las instalaciones públicas, que dependen únicamente de los contribuyentes para levantar sus centros sin importar su viabilidad, ofrecen precios muy por debajo por el mercado obligando a muchos empresarios a cerrar sus centros. “La convivencia con estas condiciones es imposible”. 
Por ello, la Federación Galega de Empresarios de Ximnasios (FEGAEX) reclama a la administración “las medidas oportunas para mejorar la situación de un sector que, hoy por hoy, se encuentra en un momento difícil”, afirma Méndez. 
Sus principales reivindicaciones creen necesario: reconocer al sector fiscalmente garantizando su acceso a las ayudas estatales; realizar estudios previos a la creación de una instalación pública en las ciudades para no duplicar el servicio cuando no es necesario y el pago de precios “reales” en ellas; y exigir el cumplimiento de las normas laborales, de seguridad e higiene para cualquier instalación por igual.
La competencia desleal de los centros públicos

La competencia desleal a la que se enfrenta desde hace unos años el sector privado, es la causante de su crisis y genera el cierre de 2 empresas cada día en España. Instalaciones públicas y el tejido asociativo pretenden prestar el mismo servicio sin contar con un mínimos de profesionales para instruir a las personas que realizan actividad física. Además, se benefician de dinero público para construir sus centros y, en consecuencia, sus precios para el público son muy inferiores. “Esta disciplina afecta directamente a la salud y no debería realizarse sin el control de profesionales que evalúen personalmente las posibilidades de cada uno. Un sobreesfuerzo en una persona con problemas cardíacos es algo muy serio”, explican. Un gimnasio privado cuenta de media con un trabajador por cada 33 usuarios. “Es llamativo que una instalación pública pretenda atender a 155 personas con un solo trabajador”. 
Se trata de un problema a nivel nacional que afecta progresivamente a la pérdida de puestos de trabajo, especialmente femenino y juvenil, y que se inició ya hace más de 10 años. Antes, se trataba de un ámbito muy dinámico tanto en la inversión como en la creación de empleo.  La inactividad y desidia de la administración es el principal problema al que se enfrentan y la principal causa del descenso de la inversión a mínimos históricos.
“¿Qué ocurría si la administración pública decidiese abrir restaurantes, hoteles, albergues o tiendas de zapatos como servicios de primera necesidad, en condiciones ventajosas y precios por debajo del coste real del servicio?”, se pregunta la Federación. Para su presidente “irremediablemente supondría el cierre gradual de las empresas de dichos sectores”. “Entendemos que en una economía de libre mercado el sector privado debe de existir en un marco de convivencia público-privada con acuerdos de colaboración entre les partes. Si ocurre en sectores como la sanidad o la enseñanza, creemos que si nos escuchan podremos conseguirlo antes de que sea demasiado tarde”.
El canon de autor: una batalla que acentúa los problemas del sector

El acoso que el sector sufre por parte de las distintas gestoras de derechos de autor como la SGAE, AGEDI – AIE o EGEDA, supone otro punto de desgaste importante para los gimnasios. Todas ellas pretenden que los gimnasios paguen mensualmente por el mismo concepto hasta a 8 asociaciones diferentes. “Proponemos una ventanilla única de pago en la que no solo se tenga en cuenta la superficie, es justo que se valoren otros factores como la ocupación real en la que se reproduce esa música y el tiempo de difusión”. 

Actualmente las gestoras no tienen en cuenta ninguno de estos factores y tampoco informan de los artistas a los que representan expresamente.

Para más información: 
Eduardo Méndez. Presidente Fegaex. 699.43.11.42

José Fandiño. 629.36.37.00
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